
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .• • , . . . . 75 pesetas. 
Semestre , . . .' , . 50 —
Trimestre....................... 30 -r
Número suelto, cincuenta céntimos^ 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Articnlo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qué los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reclbo.del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración
Local

Resolviendo el G^ncurso convocado por 
Orden de 26 de julio de 194^8 para la 
provisión en propiedad de las plazas 
vacantes de Secretarios de Adminis
tración Local, de segunda categoría 
y designando, con carácter defini
tivo, a los señores que se relacionan 
para las plazas que.se citan. (<Bole- 
tín Oficial del Estado» dél día 24 de ju
lio de 1949).

Cumplidos los trámites que se seña
lan en la Orden de 11 de noviembre de 
1941, y. resueltos los recursos interpues
tos contra los nombramientos provisio
nales publicados en el Boletín Oficial 
del Estado de 10 de mayo de 1949.

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le concede el artícu
lo primero de la ley de 23 de noviembre' 
de 1940, ley de 11 de diciembre de 1942, 
y en resolución del concurso convocado 
por Orden de 26 de julio de 1948, ha 
efectuado, con carácter definitivo los 
nombramientos de Secretarios de Admi
nistración Local, de segunda categoría, 
que a continuación ae relacionan.

VALLADOLID <,
Nava del Rey, don Antonio Rodríguez 

Alonso.
Olmedo, don Eduardo Sanz Arévalo.
Lo que en cumplimiento de lo precep

tuado en el párrafo segundo del artículo 
quinto de la repetida Orden de 11 de no-

^^1941, se publica en el Boletín 
^ficial del Estado para conocimiento 
ue los interesados y de las respectivas 
Corporaciones, -

Los concursantes designados debérán 
tomar posesión del cargo dentro del pla
zo de treinta días hábiles, copiados a 
partir del ¡Siguiente al de la publicación 
del nombramiento én el Boletín Oficial 
del Estado, y los Ayuntamientos inte
resados vendrá obligados a remitir a esta 
Dirección General, por conducto del res
pectivo Gobierno Civil, certificación del 
acta de la posesión del funcionario nom
brado dentro de los círíco días siguientes, 
como máximo, al en que aquélla tuviere 
lugar. Transcurrido el plazo de treinta 
días sin que el concursante designado 
tomase posesión del cargo, los Ayunta
mientos respectivos darán cuenta ani
mismo a este Centro, por el mismo con
ducto antes Indicado: bien entendido 
que los funcionarios que se encontraran 
en este caso, se atendrán a lo dispuesto 
en el artículo noveno de la Orden dé 
convocatoria del concurso, y que las 
prórrogas de plazo posesorio solamente 
pueden ser autorizadas por la Dirección 
General de Administración Local. f

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y la rela
ción-de nombramientos definitivos, en 
lo que afecta a las plazas de sus res
pectivas provincias, en el «Boletín Ofi
cial» de las mismas, y cuidarán del 
exacto cumplimiento por parte de las 
Corporaciones interesadas en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo seña
lado, de las certificaciones y comunica
ciones relacionadas' con la toma de po
sesión de los funcionarios designadps, 

Madrid, 22 de julio de 1949.-El Direc
tor general. José F. Hernando.

2.422

L PROWNCWl

GOBIERNO.CIVIL

Servicio jjrovinjcial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denonjlnad,a-^fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 

Castrejón, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad. '

Los animales atacados se encuentráli 
en la Dehesa de la Villa y corrales de sus 
respectivos dueños; señalándose como 
zona sospechosa, • todos los términos- 
municipales colindantes con el de Cas
trejón; como zona infecta, todo el tér
mino municipal de Castrejón, y zona 
de inmunización la que detérmine el 
servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aisla
miento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
él capítulo XXXITI del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolfd, 16 de julio de 1949 -^E1 
gobernador .civil, Juan Alonso-Villa
lobos .Solórzano.

' 2.383

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR ,

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Iscar, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el corral de don Mariano Catalina; 
señalándose como zona sospechosa, 
todos los términos municipales colin
dantes con el de Iscar: como zona in
fecta, todo el término municipal de 
Iscar, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario. ■
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Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: dennuncia de la enfer
medad, empadronamiento y marca, del 
ganado enfermo y sospechoso y ais
lamiento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 

el. capítulo ‘XXXIII del vigente regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 23 de julio de 1949.-El go
bernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano. .

2.407

to por espacio de diez' días, para oír re
clamaciones.

Morales de Campos, 19 de julio de 
1949. —El alcalde, Lorenzo González.

2.401-1.038
------------------ ,

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid

Sección provincial de Administración Local

CUPOS DEFINITIVOS

El excelentísimo señor Minist^ de Hacienda, a propuesta del Consejo Admi
nistrador del Fondo de Corporaciones Locales, acordó, con fecha 27 jumo 
de 1949, fijar en las cantidades que a continuación se indican , los cupos definitivos 
de compensación municipal del ejercicio de 1947, asi como las diferencias a librar 
pertenecientes a los siguientes Ayuntamientos:

Olmos de Esgueva
Formado el padrón de la prestación 

personal y de transporte del año 1949, 
se expone al público, en la Secretaría 
municipal, a efectos de examen y recla
maciones, por el plazo de quince días.

Igualmente queda expuesto durante 
dicho pjazo, el padrón para la exacción, 
del arbitrio sobre carruajes y caballerías 
de lujo y velocípedos de 1949.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Olmos de Esgueva, 19 de julio de 
1949.—El alcalde. Francisco de las 
Moras.

2.392-1.039

Cupo. Cantidad Diferencia

AYÜNTAMIENTOS definitivo anticipada a librar

Pesetas Pesetas Pesetas

Aguilar de Campos ............................
Castronuevo de Esgueva ..’...,• 
Cogeces del Monte ............................................. 
Matilla de los Caños..................................  •
Muriel de Zapardiel . ............................
Quintanilla de Arriba . .................................
Roturas .... . .... ■
Traspinedo. ..;,.. • • •
Villavicencio de los Caballeros......................

41.745,22 
20.011,67 
20.760,26
8.213,04

10.306,08
23.399,69
5.313,96

16.119.44
21 965.53

38.450.60
17.096.24
18.594.24

7.599.68
9.412.48

19.550.84
4 734,96

13.817.88
20.194.36

3.294.62
2.915,43
2.166.02

613.36
893.60

3.848.85
579.00

2.301.56
1.771.17

Torrescárcela
CornO alcalde-presidente del Ayunta

miento de Torrescárcela,

Lo que se publica para notificación de los Ayuntamientos interesados, y puedan, 
en su caso, interponer, dentro de los quince días de la publicación, el recurso de 

■ reposición que autoriza él artículo 75 del decreto de 25 de enero de 1’4^
Al propio tiempo se hace saber que tienen a su disposición en la Depositaría- 

Pagaduría de esta Delegación, la cantidad correspondiente a la diferencia a librar.
Valladolid, 26 de julio de 1949.-El delegado de Hacienda. L. Mosquera.

' . 2.433

Hágo saber: Que el presupuesto extra
ordinario para la reparación o reforma 
total de dos edificios para escuela de 
niños y niñas y viviendas para funcio
narios, ha sido aprobado definitivamen
te por esta Corporación municipal.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 243 del 
Decreto de 25 de enero de 1946, eri rela
ción con el 229 y 3.° del 240, durante el 
plazo de quince días, para oír reclama
ciones: dándose seguidamente el trámite 
reglamentario.'

Torrescárcela, 20 de julio de 1949.-El 
alcalde, Félix de la Fuente,

2.380-1.040

Villaverde de Medina

MHTRAdllN MKIPAl

Becilla de Valderaduey
Formadas las cuentas municipales de

este Ayuntamiento correspondientes al 
año 1948, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del mismo, duran
te el plazo de quince días y ocho más; a 
efectos de su examen y reclamaciones.

Becilla de Valderaduey, 7 de julio de 
1949. — El alcaide, Isaac de la Vega.

2.273-1.035

Cigales

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos del artículo 352 del De
creto de 25 de enero de 1946, se hallan 
de manifiesto al público por el plazo de 
quince días hábiles las cuentas de este 
Municipio, correspondientes al año de 
1948.

Cigales, 5 de julio de 1949.—El alcal-
de, Pablo Malfaz.

2.275-1.036

Corcos del Valle
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo- 352 del Decreto de ordenación 
de las Haciendas Locales de 25 de enero 
de 1946, se hace público que se halla de 
manifiesto en Id Secretaría municipal el 

■ expediente de la cuenta de presupuestos 
y de la Administración del Patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 1947, con 
todos los justificantes y el dictamen de 
ia Comisión de Hacienda, para su expo
sición al público, por término de quince 
días,.y durante ese plazo y ocho días 
más, podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que se conside
ren procedentes.

Corcos del Valle, 4 de julio de 1949. 
El alcalde, Eugenio López.

2.274-1.037

Morales de Campos
Formados por este Ayuntamiento los 

padrones de tasa de circulación de ga
nados y los de arbitrios de cinco cénti
mos en litro de vino y diez céntimos en 
los de bebidas; se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamien-

A efectos de reclamaciones y por tér
mino de ocho días, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, expediente incoado sobre con
cesión del nombre de dos calles, en esta 
población, a favor de Casto Lorenzo 
Martín y Julián LoTrenzo Alonso Gómez, 
hijos de esta villa, como homenaje de 
gratitud por su altruismo y servicios dis
pensados; quedando segregada la calle 
del General Mola en la siguiente forma:

General Mola, la constituye el trayec
to comprendido, entre el camino de 
Torrecilleja y el de Alaejos.

Casto Lorenzo Martín, el trayecto 
comprendido entre el carpino, de Torre 
cílleja y calle de Carrioncillo.

Julián Lorenzo Alopso Gómez, el tra- 
yecro comprendido entre la calle de Ca
rrioncillo y salida a Medina del Campo.

Villaverde de Medina, 20 de julio de 
1949. — El alcalde, Daniel Descalzo.

2.364-1.041

VALLADOLID

ímprení» de la Diputación psovtac8®í
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